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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha seis de agosto de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 02316/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por un Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Ayuntamiento de Toluca, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

[bookmark: _Toc205478058]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc205478059]I. Presentación de la solicitud de información

El veintisiete de enero de dos mil veinticinco, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el SAIMEX, ante el Ayuntamiento de Toluca, misma que fue registrada con el número de folio 00531/TOLUCA/IP/2025, mediante la cual requirió lo siguiente: 

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
“DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO OCTAVO CONSTITUCIONAL SE SOLICITA EL LISTADO DE LOS VEHÍCULOS OFICISLES CON MARCA, SU MARCAR, AÑO, COLOR, PLACAS, EL NOMBRE DE QUIEN LO TIENE ASIGNADO, DOTACIÓN DE GASOLINA, CON BITACORA DE GASOLINA, KILOMETRAJE DE VEHÍCULO, SERIE, FACTURA, FOTOGRAFÍAS DEL ESTADO QUE GAURDA EL VEHICULO, FICA DE RESGUARDO DE TODOS EL PARQUE VEHICULAE INCLUYENDO PATRULLAS Y CAMIONES DE SERVICIO PÚBLICO TODO TODO LOS VEHÍCULOS PROPIEDAD DEL AYUNTAMIENTO 2025 LICENCIADA VIGENTE QUE COEESPONDA CON EL RESGUARDO DE SERVIDOR QUE LO TIENE EN RESGUARDO Y USO Y DISFRUTE, HORARIO DEL VEHÍCULO ES OPERATIVO O LIBRE LUGAR DE ENCIERRO DEL VEHÍCULO DE ESTA ADMINISTRACIÓN." (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA “A través del SAIMEX”

[bookmark: _Toc205478060]II. Respuesta del Sujeto Obligado

El dieciocho de febrero de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado otorgó respuesta a través del SAIMEX en los siguientes términos:

“… 
En atención a la solicitud con folio 0531/TOLUCA/IP/2025, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, reciba un saludo.…”

De igual forma adjuntó los siguientes archivos:

· RESPUESTA 531. 2025.pdf: Oficio en el que el Titular de la Unidad de Transparencia manifestó lo siguiente: 

“…;hago de su conocimiento que la Dirección General de Seguridad y Protección Ciudadana y Servidor Público Habilitado, informó que lo solicitado fue Clasificado como reservada, por el Comité de Transparencia, mediante acuerdo CT/SE/125/01/2025, en la Acta de la Centésima Vigésima Quinta Sesión Extraordinaria, de fecha dieciocho de febrero de dos mil veinticinco, lo anterior de conformidad con los artículos 6 base A, fracción 1, y 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales, 54 de la Ley de Seguridad Nacional; 110 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 35 y 40 de la Ley que Regula el Uso de Tecnologías de la Información y Comunicación para la Seguridad Pública del Estado de México, 77, 78 y 81 fracciones III y V de la Ley de Seguridad del Estado de México; 140 fracciones IV, VI, VIII, IX, X у XI, y 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

…”

· ACTA CENTÉSIMA VIGÉSIMA QUINTA.pdf: Corresponde al Acta mencionada en la respuesta arriba transcrita por la que el Ayuntamiento clasificó la información.

[bookmark: _Toc205478061]III. Interposición del Recurso de Revisión

Con fecha veintiocho de febrero de dos mil veinticinco, a través del SAIMEX, se interpuso el presente Recurso de Revisión por el Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO
“Respuesta de la unidad de transparencia "

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
[bookmark: _Hlk181699048]“Reserva la información que es pública no existes riesgos de seguridad y no es confidencial es de uso público los ciudadanos tenemos derecho saber como se usan los recursos materiales” (Sic).

[bookmark: _Toc205478062]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto

[bookmark: _Toc205478063]a) Turno del Recurso de Revisión. El veintiocho de febrero de dos mil veinticinco, el SAIMEX, asignó el número de expediente 02316/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc205478064]b) Admisión del Recurso de Revisión. El seis de marzo de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día a través del SAIMEX, en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

[bookmark: _Toc190261913][bookmark: _Toc205478065]c) Informe Justificado. El dieciocho de marzo de dos mil veinticinco, a través del SAIMEX, se recibió en este Instituto el informe justificado por parte del Sujeto Obligado en el que ratifico su respuesta como se muestra a continuación:

“… 
Por lo antes expuesto se ratifica la respuesta a la solicitud de información de mérito…”

[bookmark: _Toc190261914][bookmark: _Toc205478066]d) Vista del Informe Justificado. El quince de mayo de dos mil veinticinco, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular, el Informe Justificado, el cual le fue notificado, en esa misma fecha, a través del SAIMEX. No obstante, lo anterior, el Recurrente omitió realizar manifestación alguna relacionado con la información que le fue puesta a la vista.

[bookmark: _Toc205478067]e) Ampliación de plazo. El dieciocho de julio de dos mil veinticinco, el Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de razonable el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; proveído que fue notificado a las partes mediante el SAIMEX, al día hábil siguiente.

[bookmark: _Toc205478068]f) Cierre de instrucción. El dieciocho de julio de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del SAIMEX.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

[bookmark: _Toc205478069]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc205478070]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracciones II y IV; 13, 29. 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc205478071]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

[bookmark: _Toc205478072]Causales de sobreseimiento

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que la recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia. Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

[bookmark: _Toc205478073]TERCERO. Determinación de la Controversia

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Particular solicitó al Ayuntamiento de Toluca, lo siguiente:

· [bookmark: _Hlk203650140]Listado de los vehículos oficiales que contenga:

a) Marca, 
b) Submarca, 
c) Año, 
d) Color, 
e) Placas, 
f) Nombre de quien lo tiene asignado, 
g) Dotación de gasolina, con bitácora de gasolina, 
h) Kilometraje de vehículo, 
i) Serie, 
j) Factura, 
k) Fotografías del estado que guarda, 
l) Ficha de resguardo de todo el parque vehicular incluyendo patrullas y camiones de servicio público 
m) Licencia vigente que corresponda con el resguardo de servidor que lo tiene en resguardo y uso y disfrute, 
n) Horario del vehículo es operativo o libre lugar de encierro del vehículo de esta administración

En respuesta, el Sujeto Obligado señaló que la información era susceptible de ser clasificada, razón por la cual el Particular se inconformó, así en el asunto que nos ocupa se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción II, de la Ley de la materia.

Establecido lo anterior, lo consecuente es analizar el agravio manifestado por el ahora Recurrente, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables a la materia que se resuelve.

[bookmark: _Toc205478074]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

En materia local, el artículo 5°, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _Toc205478075]QUINTO. Estudio de Fondo

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis de los agravios hechos valer por la persona Recurrente, concerniente a la clasificación de la información, para lo cual, es necesario señalar, sobre la información solicitada, que todos los actos que realicen los sujetos obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, a disposición de los particulares que la soliciten, resulta necesario referir que, el artículo 5 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, guardan una estrecha relación, puesto que los ordenamientos citados concurren refiriendo que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que se derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen, posean o administren. 

Establecido lo anterior, es de recordar que el Particular solicitó información relacionada con los vehículos con los que cuenta el Ayuntamiento, en ese sentido es de señalar que, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México emitió el Instructivo para la Integración del Informe Trimestral de los Sujetos de Fiscalización Municipales, en el cual se advierte que el Sujeto Obligado debe seguir lo señalado en el Módulo 4, mismo que tiene el punto 15 Inventario de Bienes Muebles el cual debe contener entre otros los siguientes datos:

[image: ]

Derivado de lo anterior, se observa que el Sujeto Obligado debe contar en sus archivos con los documentos que den cuenta de la adquisición de los vehículos con los que cuenta, además al tratarse de adquisiciones, corresponde a obligaciones de transparencia de acuerdo a lo señalado en el artículo 92, fracción XXIX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que se transcribe a continuación:

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

	I al XXVIII…

XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente:
a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida:
…
a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida:
1) a 14) …
b) De las adjudicaciones directas:
1) a 11) …
XXX a XLIX…

Aunado a lo anterior, la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, señala lo siguiente:

Artículo 26.- Las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública.

Artículo 27.- La Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos podrán adjudicar adquisiciones, arrendamientos y servicios, mediante las excepciones al procedimiento de licitación que a continuación se señalan:

I. Invitación restringida.
II. Adjudicación directa.

Artículo 65.- La adjudicación de los contratos derivados de los procedimientos de adquisiciones de bienes o servicios, obligará a la convocante y al licitante ganador a suscribir el contrato respectivo, dentro de los diez días hábiles siguientes al de la notificación del fallo. Los contratos podrán suscribirse mediante el uso de la firma electrónica, en apego a las disposiciones de la Ley de Medios Electrónicos y de su Reglamento.

Artículo 75.- En las adquisiciones y arrendamientos de los bienes inmuebles y en la enajenación de bienes muebles e inmuebles, el otorgamiento del contrato se sujetará a las normas, políticas o lineamientos que expida la Oficialía Mayor y, supletoriamente, a las disposiciones del Código Civil del Estado de México.

Al respecto, sobre lo establecido, el Sujeto Obligado debe contar con los documentos en donde conste los solicitado, respecto del total de vehículos con los que cuenta, así como la marca y modelo, e incluso el documento en donde conste la adquisición y/o arrendamiento y las unidades administrativas que los tienen asignados. Ahora es de recordar que en respuesta el Sujeto Obligado se pronunció únicamente a través de la Dirección General de Seguridad y
Protección Ciudadana, por lo que se trae a colación el Código Reglamentario Municipal de Toluca 2022-2024 vigente para la presente administración el cual en su artículo 3.40 señala las atribuciones del titular de la Dirección General de Administración que tiene dentro de sus atribuciones las de crear los mecanismos para dotar de combustible al parque vehicular y maquinaria del Ayuntamiento, conforme a los controles establecidos; así como establecer mecanismos y procesos administrativos necesarios para el diagnóstico, mantenimiento y reparación del parque vehicular del Ayuntamiento, de igual forma se consulto el Manual de Organización de la Dirección General de Administración en el cual señala el Objetivo de dicha unidad dentro del que se observa que incluye definir, establecer, difundir y aplicar la normatividad para la administración de personal, así como adquisición, uso y mantenimiento de bienes, contratación y prestación de servicios, de la tecnología de la información y comunicaciones que requieran las diferentes dependencias y órganos que integran la administración pública municipal, para la ejecución de sus funciones, privilegiando las mejores condiciones de oportunidad, precio, calidad y financiamiento, en un esquema de transparencia, a fin de optimizar los recursos humanos, materiales, técnicos y tecnológicos, así como el adecuado control del parque vehicular y de bienes muebles e inmuebles.

Derivado de lo anterior, se observa que el Sujeto Obligado no siguió el procedimiento de búsqueda que deben seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

Ahora es de recordar que en respuesta únicamente el Sujeto Obligado se pronunció a través de la Dirección General de Seguridad y Protección Ciudadana en la que señaló que la información se encontraba clasificada como reservada con fundamento en el artículo 140 fracciones IV, VI, VIII, IX X y XI, sin embargo, en el Acuerdo remitido en respuesta se observa que en su apartado de fundamento solo transcribe las fracciones I, IV y XI y no desarrolla la prueba de daño de cada una de ellas de manera especifica para acreditar cada uno de los elementos establecidos en los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, mismos que establecen en el primero de ellos que tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas. En este sentido, no se encuentra debidamnete fundamenta y motivada la clasificación invocada, por lo que se trae a colación las siguientes Tesis de Jurisprudencia:

Jurisprudencia I.3o.C. J/47, de Tribunales Colegiados de Circuito, visible en la página 1964 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVII, febrero de 2008, Novena Época, de rubro: FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. LA DIFERENCIA ENTRE LA FALTA Y LA INDEBIDA SATISFACCIÓN DE AMBOS REQUISITOS CONSTITUCIONALES TRASCIENDE AL ORDEN EN QUE DEBEN ESTUDIARSE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN Y A LOS EFECTOS DEL FALLO PROTECTOR. Misma que, en la parte que nos interesa, señala …Se produce la falta de fundamentación y motivación, cuando se omite expresar el dispositivo legal aplicable al asunto y las razones que se hayan considerado para estimar que el caso puede subsumirse en la hipótesis prevista en esa norma jurídica.

Jurisprudencia IV.2o.C. J/12, de Tribunales Colegiados de Circuito, visible en la página 2053 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIII, febrero de 2011, Novena Época, de rubro y texto siguientes:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. ARGUMENTOS QUE DEBEN EXAMINARSE PARA DETERMINAR LO FUNDADO O INFUNDADO DE UNA INCONFORMIDAD CUANDO SE ALEGA LA AUSENCIA DE AQUÉLLA O SE TACHA DE INDEBIDA. Al atender un motivo de desacuerdo relacionado con la fundamentación y motivación, para producir una respuesta congruente debe, del contexto integral de la argumentación del inconforme, advertirse si lo que imputa es ausencia de aquélla, o solamente la tacha de indebida, pues en la primer hipótesis bastará observar si la resolución contiene o no argumentos apoyados en la cita de preceptos legales para quedar en aptitud de declarar fundado o infundado el atinente motivo de desacuerdo. En cambio, en el segundo supuesto, cuando la fundamentación y motivación se tachan de indebidas, es menester apreciar los argumentos del motivo de desacuerdo, expresados para explicar por qué la invocación de preceptos legales se estima errónea, o por qué la motivación es incorrecta o insuficiente, pues será a la luz de tales razones que pueda establecerse lo fundado o infundado de la inconformidad.

Aunado a lo anterior, no se acredita la prueba de daño correspondiente, ni se establece un plazo de reserva, de conformidad con los artículos 125, 128 y 129 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, situación que se robustece con lo señalado en la Tesis Aislada número I.10o.A.79 A (10a.), (Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 60, Noviembre de 2018, Tomo III, pag. 2318) como se muestra a continuación:

PRUEBA DE DAÑO EN LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA. SU VALIDEZ NO DEPENDE DE LOS MEDIOS DE PRUEBA QUE EL SUJETO OBLIGADO APORTE.

De acuerdo con el artículo 104 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y con los lineamientos segundo, fracción XIII y trigésimo tercero, de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, aprobados por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales y publicados en el Diario Oficial de la Federación el 15 de abril de 2016, la prueba de daño es la argumentación fundada y motivada que deben realizar los sujetos obligados para acreditar que la divulgación de la información lesiona un interés jurídicamente protegido y que el daño que puede producir es mayor que el interés de conocer ésta. Para tal efecto, disponen que en la clasificación de la información pública (como reservada o confidencial), debe justificarse que su divulgación representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional; que ese riesgo supera el interés público general de que se difunda; y, que la limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. Así, la prueba de daño establece líneas argumentativas mínimas que deben cursarse, a fin de constatar que la publicidad de la información solicitada no ocasionaría un daño a un interés jurídicamente protegido, ya sea de índole estatal o particular. Por tanto, al tratarse de un aspecto constreñido al ámbito argumentativo, la validez de la prueba de daño no depende de los medios de prueba que el sujeto obligado aporte, sino de la solidez del juicio de ponderación que se efectúe en los términos señalados.

De lo anterior, se desprende que la información reservada, es aquella que cuando, de manera excepcional y por razones de interés público, su publicidad puede causar un daño al interés jurídico tutelado por la Ley, en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 140 de la Ley de la materia, y desarrollar la prueba de daño de acuerdo a lo establecido en los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para Elaboración de Versiones Públicas, misma que sera caso por caso, ya que no se podrá clasificar la información unicamente por estar vinculada con los supuestos establecidos en la Ley sino que además se demostrara que efectivamente dar a conocer la información que se clasifica podría afectar las funciones y el actuar de los diversos susjetos obligados .

Dicha prueba de daño, consiste en exponer los argumentos y razones, basados en elementos verificables, a partir de los cuales se derive que la divulgación de información, en particular, puede afectar, poner en riesgo o dañar el interés protegido. Asimismo, esta no debe basarse en meras especulaciones o suposiciones, sino en elementos objetivos que deban evaluar que existe un riego actual e inminente.

Por lo señalado, es que el Sujeto Obligado no acreditó la clasificación de la información adem´s de que debe contar con la infrmación completa del parque vehicular que como ya se señaló se edbe entregar al OSFEM, motivo por el cual, con la publicación de los vehículos incluso de patrullas, no se contraviene ninguna disposición legal, ni se vulneran las actividades que realiza la Dirección de Seguridad Ciudadana para la prevención de actos delictivos. Además, proporcionar los datos referidos, no compromete la seguridad pública, conforme a las siguientes consideraciones:

· No entorpece los sistemas de coordinación interinstitucional en materia de seguridad pública, pues únicamente se trata de la adquisición de bienes, tales como vehículos, así como los recursos públicos utilizados para llevar a cabo la adquisición o arrendamiento de estos.
· La información requerida, no es producto de la intervención de comunicaciones privadas, ni se encuentra contenida en averiguaciones previas, carpetas de investigación, expedientes y archivos de investigación o prevención de delitos.
· La información en análisis, de ninguna forma da cuenta, de normas, procedimientos, métodos, fuentes, especificaciones técnicas, sistemas útiles a la generación de inteligencia en materia de seguridad pública o en combate a la delincuencia, pues como se estableció únicamente da cuenta de adquisición de diversos bienes y los recursos públicos utilizados.
· Tampoco dificulta o menoscaba las estrategias contra la evasión de reos o la capacidad de disuadir, prevenir disturbios sociales, planes, estrategias, o sistemas de comunicaciones, pues solo se trata de los bienes adquiridos, en determinado periodo, en materia de seguridad pública.
· Ahora bien, por lo que hace a la capacidad de reacción, cabe señalar que esta se conforma de diversas cuestiones, tales como, el personal operativo, la tecnología, sistema de comunicaciones, equipos, vehículos, equipo, armamento, entre otras; por lo que, en el presente caso, si bien con la información solicitada, se estaría revelando parte de esta, lo cierto es, que no es en su totalidad.

Además, contrario a lo señalado por el Sujeto Obligado, no se logra vislumbrar de qué manera entregar el listado de vehículos incluso patrullas, pudiera poner en riesgo las actividades en materia de seguridad, con las que cuenta el Ayuntamiento, pues como se precisó, no dan cuenta de la forma de actuación, estrategias o el equipo total con el que cuenta la Dirección de Seguridad Pública Tránsito Municipal, tampoco da cuenta de la capacidad de reacción o la forma de organización para prevenir delitos, ni actuaciones en averiguaciones previas, carpetas de investigación o bien, la intervención de comunicaciones privadas; inclusive, en el caso de las placas, son visibles para cualquier persona, así como los números económicos por lo que, no se advierte de que manera proporcionar los datos se afecta la seguridad del Municipio. Además de que no hay pronunciamiento por el resto de los vehículos que no son destinados a la seguridad pública, por lo que con menos razón encuadra en algún supuesto su clasificación.

Por tales circunstancias, resulta improcedente la reserva de la información de manera general; situación que toma relevancia, pues los vehículos destinados a la seguridad pública, deben ser visibles para los ciudadanos, para poder acudir a estos, en caso de una situación de emergencia.

No pasa desapercibido para este Instituto que si hay información que encuadra en el supuesto de clasificación como son las características o especificaciones de los equipos o armamento adquiridos o arrendados, ya que revelaría la nueva tecnología, sistemas  y componentes, con los que cuenta la Dirección de Seguridad para el combate a la delincuencia en el Municipio, pues al proporcionar información sobre el armamento,  blindaje y radios con los que cuentan dicha área, se estaría dando cuenta de los aparatos que se utilizan para estar en comunicación los policías municipales, así como, las características del equipo y armamento especial, con el que cuentan el personal o los vehículos, y que es utilizado para mantener la seguridad dentro del territorio del Municipio.

Inclusive, dar a conocer las especificaciones y características de dicho equipamiento, podría ocasionar que los entes delincuenciales busquen allegarse de instrumentos para disminuir o destruir estos, con el fin de aumentar la inseguridad, pues podría ser utilizada dicha información para buscar las debilidades de las mismas y poderse aprovechar de dichas situaciones para realizar diversos delitos, lo cual va en detrimento de la paz y orden social.

[bookmark: _Hlk80959863]Conforme a lo anterior, se puede colegir que proporcionar la información en análisis podría comprometer la seguridad pública, al poner en peligro las funciones a cargo del Municipio,  tendientes a preservar y resguardar la vida, la salud, la integridad y el ejercicio de los derechos de las personas, así como para el mantenimiento del orden público, toda vez que da cuenta de las tecnologías, componentes y sistemas del equipo y armamento utilizado por la Dirección de Seguridad por lo tanto, acredita la causal de clasificación prevista en el artículo 140, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México.

Sobre el particular, cabe traer a colación el artículo 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que las causales de reserva se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño establecida en el artículo 129 de dicho ordenamiento, que se debe justificar de la siguiente manera:

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional.
II. El riesgo de perjuicio supera el interés público general de que se difunda.
III. Que la limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

[bookmark: _Hlk80959847]Por tales consideraciones, resulta procedente la reserva, en términos del artículo 140, fracción I, de de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, respecto a las características del equipamiento de las patrullas.

Establecido lo anterior, lo procedentes es ordenar el documento que contenga el listado de los vehiculos con los que cuenta el Ayuntamiento que como ya se señaló de acuerdo al documento que se remite al OSFEM debe contener la Marca, Modelo, Nombre del Resguardatario, Número de placa, número de serie, datos de la factura, nombre del resguardatario, no obstante por lo que hace a los datos restantes se procede a verifiar si el Sujeto Obligado tiene algun documento que de cuente de lo requerido.

Porlo que hace a la Dotación de gasolina, con bitácora de gasolina, se trae a colación el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2025, el cual establece el Clasificador por objeto del gasto el cual dentro de sus finalidades permite identificar con claridad y transparencia los bienes y servicios que se adquieren, las transferencias que se realizan y las aplicaciones previstas en el presupuesto. 

De acuerdo al nivel de desagregación del Clasificador por Objeto del Gasto Estatal y Municipal, se encuentra el capítulo de gasto 2000 MATERIALES Y SUMINISTROS el cual agrupa las asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de insumos y suministros requeridos para la prestación de bienes y servicios públicos y para el desempeño de las actividades administrativas

Dentro de dicho capítulo se encuentran los siguientes conceptos y partidas:

2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS.
Asignaciones destinadas a la adquisición de combustibles, lubricantes y aditivos de todo tipo, necesarios para el funcionamiento de vehículos de transporte terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales; así como de maquinaria y equipo.
2610 Combustibles, lubricantes y aditivos. Asignaciones destinadas a la adquisición de productos derivados del petróleo (como gasolina, diésel, leña, etc.), aceites y grasas lubricantes para el uso en equipo de transporte e industrial y regeneración de aceite usado. Incluye el etanol y el biogás, entre otros. Excluye el petróleo crudo y gas natural, así como los combustibles utilizados como materia prima. 
2611 Combustibles, lubricantes y aditivos. Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de combustibles, en estado líquido o gaseoso, crudos o refinados, así como de lubricantes y aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos y equipos de transporte terrestre, aéreo o lacustre, así como, para maquinaria, equipo de producción, Plantas de emergencia, servicios administrativos y elaboración de alimentos.

Así de lo anterior, se advierte que el Sujeto Obligado cuenta con partidas específicas destinadas al consumo de gasolina por lo que debe llevar el control de la distribución que les otorga, así lo procedente es ordenar su entrega, además es necesario señalar que respecto de este requerimiento no identificó la temporalidad de la cual requería la información, por lo que se debe delimitar así resulta aplicable el criterio orientador número 03/2019 expedido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales el cual señala: 

Periodo de búsqueda de la información. En el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo respecto del cual requiere la información, o bien, de la solicitud presentada no se adviertan elementos que permitan identificarlo, deberá considerarse, para efectos de la búsqueda de la información, que el requerimiento se refiere al año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud.

De esta manera, la información que deberá proporcionar el Sujeto Obligado, respecto de la dotación de gasolina y bitácoras es del veintisiete de enero de dos mil veinticuatro al veintisiete de enero de dos mil veinticinco.

Aunado a lo anterior, por lo que hace al Kilometraje de vehículo, es de señalar que anteriormente los Lineamientos para el Registro y Control del Inventario y la Conciliación y Desincorporación de Bienes Muebles e Inmuebles para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México abrogados mediante Acuerdo 05/2024 publicado en el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno el diez de junio de dos mil veinticuatro, identificaban en el VIGÉSIMO OCTAVO que los servidores públicos municipales responsables de llevar el control del consumo de los combustibles y lubricantes de cada uno de los vehículos y maquinaria de la entidad fiscalizable municipal, por medio de los vales de gasolina o por los consumos foráneos que realicen fuera del municipio, deberán llevar una bitácora situación que denota que los sujetos obligados deben contar con documentos en donde conste la distribución de gasolina y el kilometraje con el cual cuentan los vehículos a efecto de verificar que el consumo sea en los kilómetros que corresponda.

Por lo que hace a la Licencia vigente que corresponda con el resguardo de servidor que lo tiene en resguardo y uso y disfrute, es de señalar que el artículo 42 del Reglamento de la Ley de Tránsito del Estado de México señala lo siguiente: 

CAPITULO II
DE LA EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y PERMISOS PARA CONDUCIR
Artículo 42. Las licencias y permisos provisionales de práctica que expida la Secretaría de Movilidad serán de los siguientes tipos y autorizan a conducir: 
I. Licencia de automovilista, que autoriza a las personas a conducir automóviles particulares; 
II. Licencia de motociclista, que autoriza a las personas a conducir motocicletas; 
III. y IV…

En cuanto a la obligatoriedad de las licencias se señala el contenido del artículo 90 fracción III del mismo Reglamento arriba mencionado: 

Artículo 90.- Son obligaciones de los conductores de vehículos automotores:
I y II…
III. Traer consigo la licencia y/o el permiso vigente para conducir el vehículo de que se trate expedida por la Secretaría de Movilidad, así como la documentación que autorice la circulación del vehículo;
IV a XXX

De lo anterior, se advierte que los conductores de vehículos automotores, deben llevar consigo la licencia y/o el permiso vigente para conducir el vehículo, de lo que se infiere que es una obligación personal de todos los conductores impuesta por el Estado. No obstante, no se observa que contar con licencia de conducir sea un requisito para ingresar al servicio público, según lo establecido en el artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios.

Sin embargo, en el Manual de procedimientos de la Dirección General de Administración del Ayuntamiento de Toluca establece el procedimiento Supervisión de bienes muebles y vehículos en el que se observa que el Departamento de Control tiene como actividad verificar e inspeccionar físicamente los bienes muebles y vehículos por usuario(a) y contra el último resguardo firmado, el día y hora establecidos, con la finalidad de actualizarlos, detectando nuevos bienes no resguardados, sin etiqueta de inventario o faltantes, así como el estado físico externo e interno de la unidad vehicular, documentos y hologramas que debe portar (póliza de seguro, licencia de manejo, tarjeta de circulación, verificación de emisiones contaminantes), entre otros. 

Por ello debe verificar que, los servidores públicos que hagan uso de los vehículos oficiales cuenten con licencia de conducir vigente, por lo que, es de hacer notar que pueden contener diversos datos considerados como confidenciales tales como los siguientes:

· Domicilio
· Tipo de Sangre
· CURP.
· Donador de órganos 
· En caso de emergencia comunicarse con…

Como se advierte, los elementos contenidos en la licencia de conducir pueden hacer a su titular, identificado, identificable, por ello su relevancia y lo delicado de su uso, por tal razón se debe entregar en versión pública. Es de tener presente que la finalidad esencial de la licencia de conducir es la de poder manejar un vehículo y cumplir con las disposiciones reglamentarias de tránsito, si bien no es un requisito para entrar a laborar al servicio público deben de contar con ellos para poder conducir los vehículos que formen parte del parque vehicular del Sujeto Obligado, por lo que deberá proporcionarlas en su caso en versión pública.

Ahora respecto del último punto de la solicitud relacionado con el horario del vehículo es operativo o libre lugar de encierro del vehículo de esta administración se puede entender que el Particular quiere saber el horario de uso asignado al vehículo oficial de esta administración, precisando si dicho vehículo opera bajo un régimen de disponibilidad administrativa (asignado a funciones oficiales en horarios específicos) o bien de libre disposición (sin restricción horaria), así como el lugar físico destinado al resguardo, encierro o guarda del citado vehículo, fuera del horario de uso, por lo que el Sujeto Obligado deberá de proporcionar dicha información del listado que proporcione en atención de los requerimientos del Particular, ello en virtud de que conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones, ya que los sujetos obligados únicamente están constreñidos a proporcionar la documentación que obre en sus archivos; por lo que, no están obligados a generar o elaborar documentos Ad hoc

Versión pública

Así, este Instituto considera que el Sujeto Obligado deberá proporcionar lo solicitado, en su caso, en versión pública; sobre dicha circunstancia, el artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
 
Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación. Además de que si dentro de la información que se ordena entregar se encuentran nombres de elementos operativos del área de seguridad deberá clasificarlos de acuerdo a las siguientes consideraciones; así resulta necesario traer a colación por analogía, el Criterio 06/09, emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que establece lo siguiente:

“Nombres de servidores públicos dedicados a actividades en materia de seguridad, por excepción pueden considerarse información reservada. De conformidad con el artículo 7, fracciones I y III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental el nombre de los servidores públicos es información de naturaleza pública. No obstante lo anterior, el mismo precepto establece la posibilidad de que existan excepciones a las obligaciones ahí establecidas cuando la información actualice algunos de los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en los artículos 13, 14 y 18 de la citada ley. En este sentido, se debe señalar que existen funciones a cargo de servidores públicos, tendientes a garantizar de manera directa la seguridad nacional y pública, a través de acciones preventivas y correctivas encaminadas a combatir a la delincuencia en sus diferentes manifestaciones. Así, es pertinente señalar que en el artículo 13, fracción I de la ley de referencia se establece que podrá clasificarse aquella información cuya difusión pueda comprometer la seguridad nacional y pública. En este orden de ideas, una de las formas en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad del país es precisamente anulando, impidiendo u obstaculizando la actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter operativo, mediante el conocimiento de dicha situación, por lo que la reserva de la relación de los nombres y las funciones que desempeñan los servidores públicos que prestan sus servicios en áreas de seguridad nacional o pública, puede llegar a constituirse en un componente fundamental en el esfuerzo que realiza el Estado Mexicano para garantizar la seguridad del país en sus diferentes vertientes.”

De dicho criterio, se desprende que existen funciones a cargo de servidores públicos, tendientes a garantizar de manera directa la seguridad pública, a través de acciones preventivas y correctivas, encaminadas a combatir a la delincuencia en sus diferentes manifestaciones; por lo que, una forma en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad del País, Estado y Municipio, anulando, impidiendo u obstaculizando la actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter operativo.

En ese orden de ideas, si bien por regla general los nombres de los trabajadores gubernamentales son información pública de oficio, existe una excepción relativa a aquellos que realicen actividades operativas en materia de seguridad, como es el caso de los elementos operativos y la policía municipal.

Al respecto,  el artículo 4° de la Ley de Seguridad del Estado de México prevé que la función de seguridad pública se realizará, en los diversos ámbitos de competencia, por conducto de las Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia, de los responsables de la prisión preventiva y ejecución de sentencias, de las autoridades competentes en materia de justicia para adolescentes, de las instancias encargadas de aplicar las infracción administrativas, y de las demás autoridades de las instancias encargadas de aplicar las infracciones administrativas.

En ese contexto, el artículo 6, fracciones XI y XII de dicho ordenamiento jurídico, establece los siguientes conceptos:

· Instituciones Policiales: Son los cuerpos de policía, de vigilancia y custodia de los establecimientos penitenciarios, detención preventiva, centros de arraigo y en general, todas las dependencias encargadas de la seguridad pública a nivel estatal y municipal.

· Instituciones de Seguridad Pública: Instituciones Policiales, Procuración de Justicia, Sistema Penitenciario y dependencias encargadas de la seguridad pública a nivel estatal y municipal.

Conforme a lo anterior, se puede deducir que la Dirección de Seguridad Ciudadana, es una institución de seguridad pública, pues tiene como atribución principal resguardar el orden público y la paz social, la prevención de delitos y la inhibición de manifestaciones de conductas antisociales.

Además, el Instructivo de llenado del Formato “Personal de Seguridad Pública”, del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (consultado en la liga electrónica http://secretariadoejecutivo.gob.mx/work/models/SecretariadoEjecutivo/Resource/328/1/images/instructivo_final_edo_fuerza(1).pdf), establece que los elementos operativos de seguridad pública, son aquellos que desempeñan funciones de campo (policiacas, especializadas o equivalentes y que no desempeña funciones de mando), entre los cuales, se encuentra la Policía Municipal.

Además, que las Instituciones Policiales, se conforman del personal administrativo, que son los trabajadores de apoyo (chofer, personal de mantenimiento, servicios generales y área secretaria); así como, el personal de mando (alto, medio y superior), que es aquel que realiza funciones de dirección, coordinación y supervisión, por lo cual, corresponde a aquel que tenga trabajadores a su cargo. De tales circunstancias, se puede observar que la Dirección de Seguridad Ciudadana, tiene dos clases de servidores públicos, por una parte, los operativos (policía municipal) y por otra, los administrativos, de apoyo y personal de mando, los cuales no realizan funciones operativas.

Así, dar a conocer el nombre de las personas, vinculado con el hecho que son elementos operativos o policías municipales, los vuelve identificables y posiblemente reconocibles para grupos delictivos, puesto que pueden relacionarlos directamente con actividades u operativos pasados, presentes, o ubicarlos simplemente por el hecho de pertenecer o haber sido parte de una organización que lleve a cabo actividades de prevención y salvaguarda de la integridad de las personas en el combate a la delincuencia; además, dicha información puede ser utilizada para vulnerar su vida, seguridad o salud, incluso la de sus familias o entorno social, al aumentar el riesgo de que personas ajenas a los intereses institucionales que persigue dicha área, intenten realizar actos tendientes a inhibir o entrometerse en las funciones de los policías municipales, lo cual causaría una vulneración a la seguridad municipal.

De tal situación, se considera que dar a conocer el nombre de los elementos operativos, que incluye a los policías municipales, puede poner en riesgo la vida, seguridad y salud de estos, de sus familias e incluso su entorno social, pues al hacerlos identificables, los hacen blancos de los agentes delincuenciales o inclusive a la delincuencia organizada, los cuales podrían amenazar o causarles algún daño, con el fin de entorpecer o disminuir la seguridad pública y aumentar la comisión de actos ilícitos.

Sobre el particular, cabe traer a colación el artículo 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que las causales de reserva se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño establecida en el artículo 129 de dicho ordenamiento, que se debe justificar de la siguiente manera:

IV. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional.
V. El riesgo de perjuicio supera el interés público general de que se difunda.
VI. Que la limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Por tales consideraciones, resulta procedente la reserva del nombre de los elementos operativos de la Dirección de Seguridad Ciudadana, en términos del artículo 140, fracción IV, de de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Finalmente, respecto al plazo de reserva, el artículo 125 de la Ley de la materia, establece que la información clasificada como reservada según el artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años. Asimismo señala que los documentos reservados serán desclasificados cuando se extingan las causas que dieron origen a su clasificación, expire el plazo establecido, exista resolución de una autoridad competente que determine que existe una causa de interés público que prevalece sobre la reserva de la información, o bien el Comité de Transparencia considere pertinente la desclasificación o se trate de información que esté relacionada con violaciones graves a derechos humanos o delitos de lesa humanidad; por lo que, en las versiones públicas, deberá clasificar el nombre de los elementos operativos en materia de seguridad, y proporcionar sus remuneraciones, junto con su respectivo acuerdo de Clasificación.
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Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información 00531/TOLUCA/IP/2025, por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en el Recurso de Revisión 02316/INFOEM/IP/RR/2025, en consecuencia procede ORDENAR, haga entrega de la información solicitada.

Términos de la Resolución para el Recurrente

Este Instituto, determinó revocar la respuesta que le entregó el Sujeto Obligado a su solicitud de acceso, toda vez que no realizó una búsqueda en todas las áreas que pudieran contar con la información y además de que no todo encuadra en los supuestos de clasificación. 

La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.
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PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Toluca a la solicitud de información 00531/TOLUCA/IP/2025 por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente en el Recurso de Revisión 02381/INFOEM/IP/RR/2025, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Toluca, a efecto de que previa búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las unidades administrativas competentes, remita a través del SAIMEX, de ser procedente en versión pública, respecto a los vehículos oficiales con los que contaba al veintisiete de enero de dos mil veinticinco, los documentos en donde conste lo siguiente:

a) Marca, 
b) Submarca, 
c) Modelo, 
d) Color, 
e) Placas, 
f) Nombre del resguardatario, 
g) Dotación de gasolina, con bitácora de gasolina, del veintisiete de enero de dos mil veinticuatro al veintisiete de enero de dos mil veinticinco
h) Kilometraje al veintisiete de enero de dos mil veinticinco, 
i) Número de Serie, 
j) Factura, 
k) Fotografías del estado que guarda, 
l) Fichas de resguardo 
m) Licencias de conducir de quienes los tienen bajo resguardo, 
n) Horario y lugar para resguardo del vehículo.

Junto con las versiones públicas que se entreguen, se deberá proporcionar el Acuerdo donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 132, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso de que no cuente con la información relacionada con los incisos k), por no haber obligación de contar con las fotografías, m) por no tener una copia de las licencias, o bien, parte del g), al no haber distribuido gasolina en algún periodo deberá hacerlo del conocimiento de la persona Recurrente de manera precisa y clara.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ CON VOTO PARTICULAR, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA CON VOTO PARTICULAR, EN LA VIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL SEIS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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6. Nombre del Resguardatario: Anotar el nombre del servidor publico responsable del bien.
7. Nombre del Mueble: Anotar el nombre del bien mueble de forma individual.

8. Marca: Anotar la marca del bien mueble. (En caso de que algunos bienes no cuenten con marca, se deberd
especificar el motivo en la columna de comentarios).

9. Modelo: Anotar el modelo del bien mueble. (En caso de que algunos bienes no cuenten con modelo, se debera
especificar el motivo en la columna de comentarios).

10. Numero de serie: Anotar el numero de serie el bien mueble. (En caso de que algunos bienes no cuenten con
numero de serie, se debera especificar el motivo en la columna de comentarios).

1. Numero de placa: Anotar el numero de placa del bien. (Equipo de transporte).
12. Numero de motor: Anotar el numero de motor del bien. (Equipo de transporte)

13- 16. Factura o CFDI: Anotar nimero, fecha, nombre del proveedor y costo del bien.

17 - 19. Poliza: Anotar tipo, numero y fecha de las polizas relacionadas con la alta contable del bien.
20. Fecha de Movimiento de Alta: Anotar la fecha de alta del bien.

21. Area Responsable: Anotar el nombre de la unidad administrativa a la que esta asignado el bien.
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